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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto del acuerdo número 12/389, de la Junta de Gobierno Local de 13 de mayo
de 2025, por el que se aprueba la Convocatoria de ayudas a las familias para el curso
escolar 2025-2026.

BDNS: 838885

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de esta convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.minhap.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero. Objeto.—Las bases reguladoras de la Convocatoria de ayudas a las fami-
lias en el comienzo del curso escolar 2023/2024 fueron aprobadas en Junta de Gobierno
Local de fecha 7/9/2023 (acuerdo 1/521), BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 20/9/2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 224).
Dichas bases reguladoras fueron posteriormente modificadas en Junta de Gobierno Local
de fecha 28/5/2024 (acuerdo número 19/396), BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11/6/2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 138).
Posteriormente se ha producido una última modificación aprobada en Junta de Gobierno
Local el 25/2/2025 (acuerdo número 32/138), BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14/4/2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 88).

Segundo. Beneficiarios.— Serán destinatarios de estas ayudas las familias de Mós-
toles con hijos menores matriculados en segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica, en centros
docentes de titularidad pública, privada concertada y privada no concertada durante el cur-
so 2025-2026.

Tercero. Régimen aplicable.—La concesión de las ayudas lo será en régimen de con-
currencia competitiva.

Cuarto. Financiación y cuantía de las ayudas.—La concejalía de Educación y Feste-
jos destinará a la presente convocatoria un importe máximo de seiscientos noventa y nueve
mil ochocientos euros (699.800,00 euros) para la financiación de las ayudas que tendrán la na-
turaleza jurídica de subvención y que serán financiadas con cargo a la partida 35-3201-48100
del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2025. Se establece la cuantía máxi-
ma de 100 euros para cada uno de los ciclos educativos.

Quinto. Presentación de solicitudes.—El período de presentación de solicitudes será
de veinte días naturales desde la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en la web municipal. El impreso de solicitud podrá
obtenerse en la página www.mostoles.es , Junta Municipales de Distrito y Área de Educación.

Sexto. Difusión y publicidad.—Se publicará el texto íntegro de la convocatoria, las
bases reguladoras y demás documentación anexa en la página web municipal del Ayun-
tamiento de Móstoles, en el espacio web reservado al efecto (Área de Educación).

En Móstoles, a 10 de junio de 2025.—La concejal-delegada de Educación y Festejos,
Cristina Molina de Miguel.

(03/9.388/25)
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